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^0Ídt«®#ficÍ!S
DE LA

»1
^°’’ ° ^•’ Leí leyes obligarán en la Psnínaula, wías 

«I y Canarias, * los veinte días de su promnlgaoión, 
■Mm *1 ^® ®* di<paai«ie otra cosa. Se entiendo hecha 1»

el día en que termina la inserción do la ley 

^■«¿^ ^* ignorancia do las leyes, a« exenea 4« en 
^** leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

Í^^ioron lo contrario. (CWái^ ñvil vigmie} 
ie ^^ decreto de i do Bnoro de 1883 y la Boal orden 
ser • *S®®to do 1091, disponen no se otorgne por las cor
al Sín**'?^^ provinciales ni municipales ningún acón monto 
is k "® 9®® iw rematantes prosonten los recibos 
•loa s ** ••tisfeoho los derechos de inserción do lo* anun- 

" ae subastas on la 9aoeta i» Uadrid y Botaiss Orioial.

SÜSCRIPCÍÓS PARTICULAR

E» OdenoBA Pa-ets*.

On ...........................................3
Trimestre............................... 9 25
Seis meses....................... 16 bO
Un año..................................88

ÍOBOA DI OdanMA 8*t*tM.

Uemue.
Trimeotre..............................11
áí-ismóseí..........................  99 50
Unafio...................................46

JTiDtera meUs, »8 íMíí««m de j^tetSa, 
Se pnbUca todos los diae, ««opto los domin^oo.

NOTA IMPOaTANTE.—Inmodiataments qae loa Bros. Alesiae. 
T Sooretarioe reciban este “BOLETIN^ dispondrin que » fijO 

nn ejemplar «n el sitie de joatnitíbre, donde permanecer* 
haata el teoibo dal ubmero sianiente

i Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
! en loe Boíeítnee Oficiale» so han do remitir al Jai* politice 
' respectivo, por cuyo conducto se patiarán & los editores de 
los mencionadoa pariódicoa.

(Ordenes de 9 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1564.)
Los señores 9 ocre taños cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de esteBoM^, 
ooleooionadoe para eu enonademao^ón, qae deberá varifl- 
carse al final de cada año. _

Adtiítb«oJa. Conforme con la oendioión i.^cel plm* 
go que ha aorvido do baso peía la eubasU, no ae insert»* 
ningún anuncio que sea A instanoia oe paite sin que abo. 
non loe interesados el importe do su publicación, a ^‘'*™ 
de 26 céntimos por línea o porto do ello, y lo vento de nU- 
meroo sneltog A 68 oéntimos.

f’Esilthsia 1111 Cüisíjo ie Suisims
(Oocsla del 24 de Agosto)

^’ MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q, j), Q j y Aiigasta Real 
^i^miha, continúan en San Sebas- 
^^tin novedad en su ímportan- 

salud.
K

î

-«ÛBIERNO CIVIL
•“ROVIIXcia DE CÓBDOBA ,

Circular num. 2796

î
’utoi doto ordenado por la An*
** Provinoi^l en auto do sobreseí- 

^’®uto provisional dictado en 22 de 
de ^*° '^^^‘°'O, fué puesto á diaposioión 

®*t6 Gobierno por ot señor Jaez de 
Uel^'^'''^''*^*^ "^^ '“ Rambla, un burro oa- 

> entero, da seis años, pelo rojo
^^ 0, Con aparejo viejo y unos coji- 

* Óa eapgjj,j.Qi ^^^ ^^^ individuos des-

Gu'^'^*'^^^ ^^^“^°^ abandonado en la 
J®íT088, término de Santaella, y en 

"“J'PHmin^t, á lo prevenido en la Real 

1 '^ ^®® Ú6 Septiembre de 1878, he ■ 

del '^^^^ disponer la publicación • 
la ^^"'^^^^^ ®n el Boletín Oficial de j 
Vos**^^^^*^''^*’ ^^^ ^*'®® '^^^^ oonseooti- : 
cou ^^^* ^’'^ ^* persona que se ore» ( 
teol *^^f*°^® ^' ««presado burro pueda j 

diae **^*^’° ®® ®^ término de treinta f 
^^ » pues trasourridos estos se vendo- < 
^^ ñ pública lioitaoión y se destinará j 
iii^ '^'*'^^** liquido que resalte como s 

Pz ^^ ^* °*^“ ^® ^* provincia, 
‘■‘loba 24 do Agosto de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

Número 2769 t
niego de condiciones para iodos tos . 

aprovechamientos que han de efee 
tuarse en los montes públicos de este 
l)>strito durante el año forestal de . 
4897 á 98.

CAPÍTULO I

Condiciones generales á lodos los 
aprovechamienlos.

1? No se oonoederá ningún apro- 
veobamiento que no esté inoiaido en el 
plan general.

2." Los aprevachamieatos solo pc 
drén efeotuarse gratoitamente por los 
vecinos de' los pueblos que posean 
montes, en aquellos que hayan sido 
deolarados oomnnales por la Adminia
traoión ó en los que so vengan realí- ; 
zando en la expresada forma desde 1 
tiempo inmemorial y sin interrupoión. ।

3? Reconocido este derecho y ex- ) 
pedida la licencia por este Distrito pa- j 
ra efoctoar el disfrute eomuiial, pré- j 
vías las Íormalidadse que ee expresan j 
on el capítulo segundo, no podrán en ' 
manera alguna loe Ayuntsmíentoe ena- ! 
ganar ó arrendar, por ningún espaoio ' 
de tiempo, el todo ó parte de loa pro- í

’ dnotos que han de ser objeto del apro 
¡ veohamiento; oonoeptaándose nulo to^

?

do soto de diohes Oorporaoionea que 
tiende à alterar las condioionea del 
mis030, y sin pérjuioio de te reeposaa- 
bilidad en que inoarran por eitralimi- 
tarse es ana atribnoionea.

montes qae no reúnan las otrounstan- 
oias de la condición segonda, se saos* 
rán h pública sabaeta, debiendo toa 
Ayuntamientos, en el plazo de quino© 
dias, formular y remitir el pliego de 
condiciones referentes 4úiúamente al 
modo y forma de hacer el pago del 90 
por 100 del importe del remate, y & fas 
garantías que se exijan, sin que nin
guna de ans cláusulas pueda anular ni 
modificar las del presente.

CAPÍTULO II

De los aproveehamienios generales.

6.* Las lioenoiaa para el pastoreo 
del ganado de labor en las dehesas bo
yales, se expedirán por esta Distrito, 
prévia presentación de nn certificado 
extendido por los Secretaries da los 
Ayuntamientos y con el visto boeno 
de los Alcaldes, en el que ee haga coas-

^ ter el número y olese de oabesas qoe 
'"^ tien en atnilieradas los terratsaientea-
l con destino al cnitivo, ¿^ 

• 6.‘ Las demás lioenoiae para apro- ■“ 
; veohamientoe comunales no so darán , 
5 hasta que ea presentan en esta oficina - 
í las cartas de pago que acrediten haber !
1 hecho efectivo en la Caja ¿le la Dele- 
1 gaoión de Hacienda el 10 por 100 del

importe de la tasaoión.
7? Oonoedida la entorUaoión para 

dar prinoipio è loe disfratea, ae ptoca* 
derá h hacer la entrega del monte por 
el empleado del ramo que se designe, 
con asistencia do una pareja de la 
Guardia civil, à la oomisión que se 
nombre por el Ayuntamiento dal pue
blo osafraotnario, la cual queda encar* 
gada de vigilar y dirigir las operacio- • 
nes, dando cuenta el Distrito de los 
abasos que cometan. Si no hubiera ern- , 
plendo dal ramo que pudiera hacer la 
entrega, enya oironoetanoia se hará ; 
constar en la licencia qua se expida, ; 
podrá desde luego hseatee cargo del , 
monte la expresada comisión, pouién- ' 
dolo en conocimiento de esta Jefatura 
per conducto de la autoridad local. ‘

8? Todos los disfrutes deberán ter- i 
minar dentro del plazo que se señala ' 
en la licencia, sin que pueda otorgarse 
prórroga alguna fuera de los casos que 
se menoiooan an el articulo 160 del le- 
glamento de 17 de Mayo de 1865.

9." Las comisiones nombradas por 
los Ayuntamientos serán responsables 
de todos los daños que se cometan du
rante el aprovechamiento comunal, si 
no dieran oonooimiento de estos á la 
fuerza de la Guardia civil encargada 

ooltivo de Ia oomaroa y & la antorídadí 
local, onyae oomisiotes segairén sien
do responsables aún en el caso da re- 
novaoión de las oorporaoionea monioi- 
pales, & no ser que ante nn empleado 
del ramo hagan entrega del terreno A 
lee que hayan de enetitnirlas.

tos en loa montas oomnnales solo serán 
gratuitos para los ganados de aso pro- 
pioj los de fráfico ó granjeria deberán 
entrar ai dirfrute mediante arriendo en 

1 
5

î 
« 
i

*
Í

eubaata pública coa las debidas forma
lidades. '

CAPÍTULO 111

De las subastas.

11, Todas las sabastas de aprove
chamientos se anunciarán por la auto
ridad competente en el Bolutín Oíi- 
oiAli, y se celebrarán en la forma qae 

’ se disponga en el anuncio, el que se 
í dará por los Aloaldes la publicidad que 
' previene el articulo 96 del reglamento 
i de 17 de Mayo de 1866, sopeña de la 
' imposioión á estes últimas eutoridadea 
■ locales de la multa que señala el artí- 
; culo 22 de la Reforma de la Legisla- 
' ción penal de Montes.

12, La subasta se verificará en el 
■ pueblo en que radique el menta, baja 

la presidencia del Alcalde, con osis- 
- tenoia de nn empleado del remo Ó nn» 
- pareja de la Guardia civil. En el osee 

de que la tasación excediese de 5.000 
i pesetas, se celebrará también eimultá- 
' neamente la subasta ea la capitel d» I» 
' provincia, bajo la preeidenoia de la au

toridad ó funcionario que se designe. 
» 13. No podrán tornar porte ea lo 
' sabasta lea autoridades que las preai- 
i des ó deben de eeietir de ofioio A ellea, 

los empleados feoaltativoe y eabelter-
1 nos ni los individuos de loe Ayunta- 
5 m lentos y secretaries de los pueblos 

dueños del monte, sopen» de la nuli- 
’ dad de la sabasta é imposición 4 loe 

que tales hicieren de las malteo y res
ponsabilidades que señala el artículo 

■ 23 de la Reforma de la Legislaoión pe-
t ml de Mostea.
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H. La subasta dará principio por 
la leotur» dal plugo de oondioionea es- 
peoiales que vaya anido al expediente 
de las generales que ea el presente se 
consignan, asi 00mo de las que se re
fieren à la olasa del aprovecha mi en to 
que se essgena, y de las eoocómicas 
formuladas por los Ayuntamientos.

16. No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la tasaciós.

16. Gnando el valor de la tasación 
no exceda de 5 000 pesetas se verifica* 
ri la eubasta por pujas abiertas, que se 
admitirán durante U primera media 
hora, traaonrride la cual se hará la ad 
judioaoión al mejor postor por la auto* 
ridad qne presida el aoto.

17. El rematante deberá presentar, 
antea de firmar el acta de adjudica
ción, fiador de garantía á jaício del 
Presidente, para responder de) oom- 
plimiento del contrato y de los da ños 
que puedan es usaras durante el dis- 
frote.

18, Cuando el valor de Ia tasación 
exceda de 5.000 pesetas, las proposi
ciones se harán precisamente en plie
gos cerrados, acompañando carta de 
pago que acredite haber ingresado en * 
la Caja de la Onlegaoión de Hacienda 
de esta provincia el 6 por 100 del im- 

aporte de la tasación, como fianaa para 

presentaree lioitsdor; si resultasen con 
precios iguales dos Ó más pliegos de 
los que contengan proposiciones repu
tadas como más ventajosas, se abrirá 
nueva licit a oión entre tos autores de 
estas, por espacio de media hora, en pa
jas abiertas, que no podrán bajar de 2S 
pesetas cada una. Si ningano de ellos 
quisiese aumentar el precio de su pro 
posioión, se .hará la adjudicación á la 
snerte.

19. La adjudicaoión no produoirá 
efeoto hasta que sea aprobada por la 
autoridad competente, y el rematante 
no podrá utilizar los productos subas
tados sin qne preceda lioenoia, por es
crito, de esta Jefatura, próvio el pago 
en la Caja de la Delegación de Haoien 
da del 10 por 100 del importe del re
mate y presentaoión del documento 
que lo acredite.

20. Una vez hecha la adjudicación 
no podrá, bajo ningúa conoepto, va- 
riarae en lo más minimo el produoto ú 
objeto de la subasta, imponiándose al 
que lo hiciere las multas y respoosabi 
lidadea que señala la Bdforwa de ¡a 
Legislación penal de Montes.

£1. -Loe -eobtrates «e -entenderán 
hachos á riesgo y ventura, fuera de los 
casos que provee el art. 106 del regla
mento , de 17 40 .Majip de 1885, y los 

rematantae no podrán reclamar in- 
demoiaaoiones por razón de los perjui
cios qne la alteración de las oondioio- 
aes económicas y climatológicas del 
pels ó cualquiera otros accidentes im
previstos les ocasionen.

22. Obtenida la lioenoia dada por 
el Distrito, no podrá dares principio á 
las operaciones sin que preceda la en
trega á que se refiere Ia condición oe* 
tava de este pliego, sopeña de la impo
sición de las maltas y responsabilida
des que detalla el art, 26 de la liefor
ma arriba ya citada.

23. Igualmente se aplicarán las 
mkit se é indemnizaoiones que marcan 
los artioulos 25, 27 y 28 de dicha Be 
forma, respectivamente, á los rema
tantes que dejasen trascurrir el plazo 
sin dar prinoipio á las operaciones ó 00 
las terminasen dentro del seCalado, y 
á todos aquellos que infringieran alga 
ñas de las condiciones de este pliego.

24. Los rematantes de productos 
forestales quedan obligados al pego de 
Is multa, restituoión y resatoimienCo 
de cuantos daños se causen dentro de 
los llmites .aeñaladoa á la loc.slidad don
de se hade efeotoer el aprovechamien 
to, y en ona.zopa de dosciqntos pieitros 
alrededor, si no denunciaren en el tér

mino de cuatro días al caasante del 

daño.
CAPÍTULO IV.

Pastoi y montanera».
31. No podrán entrar ai aprove

chamiento mayor número ni otra oUw 
de cabezas que las señaladas en la® 
cencías expedidas por el Distrito- 

Está absolutamente prohibido e^ 
pastoreo en todos loa terrenos quo 
yen sufrido algún incendio, hasta ta® 
to que se levante la veda.

Los pastores no podrán otili^at y® 
sue usos otras lefias que las 6eoaB to 
dadas que haya en loe montes,con pt® 
hibioión de encender fuego dentro 
los mismos, especialmenta en los ^ 
sea de Junio á Octubre, inclusive! ® 
ser en los sitios desprovistos de pas ’ 
malezas y lefias mnertas, y en ® 
de medio á un metro de profundi ai 
apagándolo asi que ae hubieiie “^^ ^ 

El vareo de las encinas y aloom^^ 
qnes se praotioará únioam®®*® ^°*ji# 
percha, procorando no hacer dafiOi * 
que sea permitido el oso del zurrís^^^^ 

Todos los cerdos que entren en 
montes deberán estar ensortijado®^^

Córdoba 21 de Agosto de 189i " 
Ingeniero Jefe, J. García Ezque''^*'

DISTRITO FORESTAL DE CÓRDOBA

Plan de aprovechacaientos de los montes públicos de este distrito, aprobado por Real orden de 28 de Julio, para el año forestal que principi

en 1.® de Octubre y terminará en 30 de Septiembre de 1898.

>térmÍD0s municipales , Notnbres de los montes Pertenencia de los mismos ESTACION

tahaoioií 
de los producto»-

peaetisÇ^^-i’^
CLASE DE GANADO Y NÚMERO DE CABEZAS

Lanar Cabrio Vac tino Caballar Cerda

Adamuz........................ .. Montea comunales.... Adamae.......................... 800 1.6G0 160 ft 200
7.100

Almodóvar del Bio.... Sierra Morena............... Almodóvar del Bio... n ft ft ft 2^80
Belalcázar...................... Cubillana........................ Belalcázar...................... 700 » 25 20 600 2.000
Idem,......... ...................... Bat^ébido...................... Idem................. ............... 600 B 40 36 60 j 880
Idem............................... Miagón............ .. .......... Idem................................. 400 W 10 10 ft 1.740
Idem................................. Encinilla........................ Idem.............................. .. buo V 70 30 70 2.9iiO
Idem................................ Pedroche........................ Idem................................. 1.000 K lf>0 80 100 1.380
Belmez............................ Debesa boyal................. Belmez............................ n » 100 120 260
Benamejí........................ Idem........ ........................ a ft ft ft ft 2.600
Conquista...................... Quebradilla.................... Conquista......................; 900 100 80 20 100 1.2‘¿0
Fuente la Lancha .... Dehesa boyal................. Faente la lancha .... 200 ft 60 70 150 3,16®
Hinojosa del Baque... Espíritu Santo............. Hioojoes de) Duque... 1 • dób ft 60 10 100 Todo el afio.
Idem................................. Baldíos............................ Idem................................. * ft ft ft ft

4^16Hornachueios................ Zuna central.................. En litigio........................ ft ft ft ft
Pedroche....................... Bramadero,....... ............. Pedroche........................ 1.000 ft 274 300 210 1.480
Posadas.......................... Sierrezuela.................... Posades.................. 200 20(1 20 ft 200 2.240
Pozoblanco.......... Dehesa boyal............... Pczoblancc............. .. 200 ft ft 260 400 1.643
Bote................................. Dehesa La Sierra......... Bute................................. 104 374 14 14 40 296
Idem................................. Lanchar.......................... Idem................................. 50 25 10 10 20 1.265
Santa Eufemia............ '. Accesos........................... Santa Eufemia........... 160 230 39 12 44 3.795
Idem................................. Baldíos............................ Idem................... ............. 460 600 125 36 150 880
Velsequiilo.................... Malagana........................ Valseqoillo.................... 100

l.Üoo
ft 1-0 60 3.000

Villanueva del Duque. Deh^sa boyal................. Villanueva del Duque. 100 60 200 2.360
Villanueva del Bey... Idem................................. Villanueva del Bey ... 600 ft 40 160 200

Córdoba 21 de Agosto de 1897.—El Ingemero Jefe, J. García Ezquerra.
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26 DE AGOSTO DÇ ¡897

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES

Número 2786 
Extracto de loa aouerdoa tomados por 

•“te A y unta miento durante loa me- 
ssm de Diciembre de 1896 y Enero de 
1897,

MES DE DICIEMBRE
Ssióti ordinaria del dia 6 

i8a tomaron los acuerdos siguieotes: 
■^ptobar el acta de la anterior. 
Taaibién lo fueron los extreotoa de 

08 aouardos turnados por la Corpora- 
01611 611 el mes anterior.

Del misino modo lo feé la distríbu- 
’ ú de fondos para el presente mea,

8 acordó dar traslado de la Real or
on de 27 de Octobre último al apode- 

*6 o en Madrid, para que proceda ála 
^nagenaoión en bolsa de los nueve ti- 

® 08 de la Deuda, para con so prodoc- 
ptoceder á la oonstmeoión del nuevo 

“buleuterio.
e nombró en comisión á don An- i 

’ 8 García Arévalo y don José Roiz, ! 
'’8 quQ pasen á la capital á gestionar : 

’“utos de interés para el Monioipio.
^ 8 aprobó una factura de cuarentay 

i"® Pfesoripoionee fucultatives, im- 
i “noventa pesetas setenta y cin- 

“íntimos.

661 ^^'’’'^^ °** socorro domidiiario de 
8 peeetas á favor de Feliciano Tena 

'obatro 
tío ' ^*''^* “Ï®* ayude á lactar nn hí]0 

i-iemjjQ (jg gg¡g raesee.
®® lo qne terminó esta sesión.

g^ Sesión del día 13 
’binaron los eigoienbea acuerdos: 

^,l*fobar el acta de la anterior.
1« ^^■''pijrasión quedó enterada de 
Íx^'’'^^^*?®®’í®ho'»» úircnlares del Bo- 

9^'®’Ai« y Reales Órdenes de I* 
de Madrid

I»» bases para la stt- 
g b la obra del nuevo cementerio. 

'■*¡»56 ^^f”^^ “"^^ ouenta por gastos de 

de?™* ^®.l^®8^û 165 rectifieaoioues que 

diA ; '°^ í* ley munioipal, en el p»- 
J^i* vecinoa.

°“ lo que terminó la sesión.
Se t Sesión del día 90 

marón los acuerdos siguientes: 
^ pfebar el acta de la anterior.

’Hta****^^^ '*^ gratificación de una* 
PorerQ^ ^^^^^ pesetas de! sueldo de tena-

^hd ’'*’®’’*'’^ t^iie comisión para Ma- 
*16811' ^^^ ^^ oaión à la da Pozoblanco, 
j 0116a Ia carretera de aquella á la 

pesando por Añora y esta
^« Viao, 
’illa.
84^''^!^* ^'^’^® nómina de haberes el 

‘05 oorrlentes.
?áta8 ^°°^**’^ ““^ gratificación de 26 pe 
^“ pas ^^'^^^ "^^ ^^^’ °'^®° Bguiña Idos

^‘® Guiflé ^^ P^betag à favor de Anto

** lp que terminó 1* seeión. 
g^ Sesión del día 27
Sa *^^^^*^ ®1 6 o ta de la anterior.

'* fotmaoión de nn presa- 
^’obn *^***®’f®‘®*’^o» oon el fin de 
I^^b Se^^^f í®’ P*aeo8 de Santa Ana y 
®® iom ,”^’^“ y ’íw inversión á la ol* 

^’Ottera.
®>fáó nn socorro domiciliario de

[ seis pesetas à favor de Francisco Mu- 
Í fioz Medran.
1 También se acordó la permuta del 
Í pozo ds Nieve, por una parc^J.^. en jl 
j llano de Eras de Cañete, previa ooníor- 
1 midad del propietario dei edificio reío 
! rido doa Antonio Bñinco Prado.
Í La Corporsoión acordó renuirse en 
: sesión extraordinaria el día de maSa- 
! na, para dar cumplimiento al art. 25 de 
j la ley electoral del Senado, 
’ Con lo que terminó la sesión.
■ MESDE ENERO

Sesión extraordinaria del día 1.’
Se aprobó el acta de la anterior.
Se formaron las listas para Compro 

misarios y que se expongan al público 
por quince días.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 3

Se tornaron los acuerdos pígaientea:

ÎAprobar el acta de 1a anterior.
Variar el anuncio de sebasta de la 

l obra dei cementerio, convocéndola pa-

id

?

r* el 16 de Kebrero, A Ua diez de so ,
mañana.

Se aprobó el presupuesto adioioDal
i 1 - • ■ j Orden del señor Alcalde y con su vistoí pera el eieroioio de 1896 á 97. „ _ ’
l a ' L . „ bueno, en Dos Torres a catorce da3 Se aprobó una ouenta de don Ma- ' ,

, , , , , . - , „ - Agosto de mil ochocientos noventa ynnel García A rêvais, por an viaje a Ma - ;
1 drid, de 300 pesetas. t 
j Se aprobaron los extractos de las se j 
< siones del mes anterior.

¡También Io fné la distribución de j 
fondos para el presente mes. ;
Se acordó instruir expediente para ’ 

llevar é efecto la renovación total de la j 
Junta pericial. I

Se procedió á la formación del alis
tamiento. t

Con lo que terminó esta sesióp.
Sesión del día 10

Se aprobó el acta de la anterior.
También lo fué el prasupueeto extra- , 

ordinario para el ejercicio corriente. j
Fueron presentadas las ca en ras mn- i 

nioipalee del ejercicio de 1895 á 96, las ' 
que censuradas por el Regidor Sin di i 
00, pasaron à informe de la comisión -
de Hacienda.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 17

Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió al exámen y fijación de 

finitiva de Ias cuentas mouioipalea del 
ejercicio de 1895 à 96, siendo el oargo 
de 76.038 pesetas 76 céntimos. Data 
70 131! p setas 70 céntimos. Existen
cia para el ejercicio de 1896 à 97, 6.903 
pesetas 46 céntimos y que pasen é la 
Jauta municipal para sus efectos.

Se acordaron unas raciones da pan y 
otros efectos para los braceros de la 
villa.

Se nombiaron en comisión para la 
capital ¿don Andrés Garcia Arévalo y 
don José Ruiz Merelo, para gestionar 
asuntos de interés del Monioipio.

Con lo que terminó la sesión

i
i

Sesión dei día 24
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió caenta de la correspondencia 

oficial, 01 roui ores del Boleti a Ofioiai, 
y Reales órdenes de la Gaceta dc Ma
drid, acordándose su cumplimiento en 
ouantó interesa é este Monioipio.

Fueron aprobadas definitivamente 
les listas electorales pera Compro misa 
ríos.

Támbian lo fueron la oaen|a que pre
senta el Agente en la capital don Joa
quín Vázquez Arelisuo, correapondien- 
te al segundo trimestre del actual ejer
cicio.

Fué aprobada una cuenta de gastos 
de viaje á la capital.

Se acordó adquirir una fotografía de 
8. M, el Rey D. Alfonso XIII, para el 
salón alto de estas Casas Consistoria
les.

Del mismo modo so «cordó satísfaoer 
de imprevistos cuarenta y dos pesetas

Í
1

r

a Manuel LópeZ Gómez.
Cou lo que terminó esta sesión.

Sesión de! dia 31
Se aprobó el acta deJs anterior.
Se procedió ai cierra definitivo del 

alistamiento para el reemplazo del alo 
actual

Con lo que terminó esta sesión.
Los aureriores extractos han sido 

aprobados por la Corporación munibi-
pal en sesiones de 3 de Enero y 7 de j 
Febrero últimoa. s ,

f puesto munioipal ordinario de esta vi- 
• Ha, correspondiente al actual ejeroioio 
i económico é importante la cantidad de 
> cato roe mil setecientas sesenta y ocho

Y para que conste y en cumplimien 
te à lo acordado, pongo la preSenuS, de

siete.—Faustino Moreno.—V.* B.': El 
Alcalde, F. Moreno

1

FUENTE LA LANCHA
Núm. 2808

Don Manna! Chaves Dnrén, Alcalde oonstitn- 
c ional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo 

rredor el repartimiento para cubrir el 
déficit de consumos señalado á esta po
blación y su término, se halla expoeato 
al público por el plazo de ocho días, 
para que tus contribuyentes en el mis
mo comprendidos puedan hacer las re- 
olamaoiocee qne ó su derecho asisten; 
en la inteligenoia que trascorrido di- 
oha plazo no será oída ningana recla
mación, por justa y legal que fuere.

Fuente la Laucha é 22 de Agosto de 
1897.—El Alcalde, P. 0., Miguel Ro-

J bles.

DOÑA MENCIA
Núm. 2804

Don Calixto de Vargas López, Alcalde oonsti- 
tncional de esta villa.
Hago saber: qne celebrado en sesión 

de 18 del actual, ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia, el sorteo de asocia* 
dos que con el mismo han de consti
tuir en 1897 á 93 la Junta municipal, 
han rnealtadc designados al efecto los 
individuos que se expresan à conti
nuación:

Ï ♦ 
i

D.

D.

D.

D.

»

n
a

Sección 1.*
Frauoieco Urbano Raíz. 
Blas Güe to Vara.

Sección 2.*
Julián Jiménez Baiz 
Tomás Guisado Jurado. 
Salvador Cubero Jiménez.

Sección 3.*

Joaé Moreno Aceituno 
Joan Navas Jiménez 
José Rneda^Castilla 
Estéban de Gen Montes.

Secciós A*
Manuel Ubeda Pérez Vico 
Rafael Lastres Cantero (mayor), 
José Caballero Moroao.

Lo qne en cumplimiento de lo qn» 
dispone la ley y é loe efectos condo
centes, ee hace público por el presente 
edicto.

Dado en Dofia Mencía & 23 de Agoa- 
to de 1897.—SI Alcaide, Calixto de 
Vargas López.

PALENCIANA
Núm, 2305

í Don Kafaet Paez Eseale-a, Alcalde acciden- 
s tal de esto villa,.
j Hago saben que el Ayuutamiento de 

mi presidencia, en sesiOn celebrada al
l efecto, ha acordado que la subasta A

venta libre du laa especies de oonsQ- 
iiios no ootu prendida e en la tarifa gé
néral de! impDeato, tenga loger en es* 
tas Casas Oocaisronaies, por el siatema 
de pojas á la llana, el día tres ds Sep
tiembre próximo, de dooe de su wafia- 
na á des de an tarde, en virtnd á la ao- 
torización qoa ostí ooncedida por Beal 
orden fecha siete del mes actual, y al 
objeto de enbrir el déficit de! presa-

pesetas tres céntimos, no admitiendo 
proposiciones qne no euKran el copo 
señalado y bajo el çlieg|) dy ooodipio
nes que se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría municipal.

Palenciana 23 de Agosto de 1897,— 
Rafael Paez.

POSADAS 
1 Núm. 2306

j Don Francisco Aranda Torres, Alcalde coña- 
j titucional de cato villa.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
arriendo en concurso público d« loa 
productos del Matadero de esta pobla- 
oiôn, por todo lo que resta del corrien
te año aconómico, se annñeia al pÁblí- 
00 que la subasta tendré logar en estas 
Casas Consistoriales y despacho de la 
Alcaldía el aigoiente día de los treinta 
en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, de 
once é dooe de la mañana y bajo el 
pliego de condiciones que desde hoy 
queda de manifiesto en la Secretaria 
municipal, donde podrán examínarlo 
on an tab personas deseen interesarse en 
te licitación.

El tipo para la subasta lo será el qne 
en proporción le corresponda al de cin
co mil pesetas, desde el ola en qne se 
celebre aquella hasta la terminación 
del ejercicio, siendo reqoiaito indis
pensable para tomar pane en ella acre
ditar por medio del oportuno resguar
do haber ooneignadu en arcas munici
pales, como depósito previo, el impor* 

! te del cinco por ciento que en igual 
1 proporción corresponds á indicado ti* 

po, debiendo hacerse Isa proposiciones 
verbales y por el sietem» de pujas á la 
llana; advirtiéndoee que el rematante 
solo abonará la sorna que á prorrata le 
oorieeponda desda el día en que tome 
posesión del contrato.

Y par* la general inteligencia se fija 
el presente, en Posadas á veinte y tres 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y siete.—Franoiaou Aranda.—Antonio 
Uceda, Secretario.
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MONTORO 
Número 2803

El día siete de Septiembre próximo 
venidero, de doce à doce y media de 
eo tarde, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales la subasta pública para 
enagenar tos muebles inútiles de este 
Municipio, que, con sus respeotivos 
aprecies, à oostinsación se expresan:

Ptas. Cta.
Tres borriquetes viejos, de 

madera............................... OSO
Sos cobos de madera, deshe

chos.................................... 150
Cinco ollas de lata, agujerea
das1 25 

Ciento oinouecta y cioco ki 
lógramoB de hierro viejo, 
dnice y colado, á oatorce 
céntimos cada uno............... 2170

Total........................ 24 96

Las proposiciones serán verbales ; 
en alea del tipo fijado, debiendo con- 
signar los licitadores en el aoto, soore 
la mesa, el importe de ans ofertas.

Montoro 23 de Agosto de 1897.-- 
Pemando Cabete.

iudiencia tendal le Stvilla
Número 2797 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
CIRCULAR

Por la Sabaecretaria del Ministerio 
de Gracia y Jnstioia se ha oomunioado 
ai ilosvrisimo señor Presideote de esta 
Audiencia, la siguiente Real orden:

“Iltmo. Sr.: Los Gobernadores de 
varias provincias han recorrido á este 
Ministerio manifestando que algunos 
Jaeces municipales se niegan oon fre
cuencia, bajo diversos pretextos, á re
mitir à los Gobiernos civiles las ar
mas aprehendidas por infracción de la 
ley de caza, quedándoee con ellas y 
formando depósitos peligrosos para la 
tranquilidad pública.

Considerando muy atendibles las ra
zones de interés y orden público que 
las expresadas autoridades hacen pre
sentes, y teniendo en cuenta que tales 
depósitos en poder de loa Jueoea mu
nicipales sobre constituír un riesgo 
evidente, pueden prestares é frecuen
tes abasos, devolviéndosa algunas ve
ces á sus duefios sin cumplir con lo 
prevenido en el articulo 47 de la cita
da ley;

S. M. la Reina (q. D, g.) Regente del 
Reino, en nombre do su Augusto Hijo, 
ha tenido á bien disponer se llame la 
atención de V. I. acerca da tan intere
sante particular, ¿ fin de que, osando 
de las faoultadea propias da su cargo, 
adopte las d is pos iciones que juzgas 
oportunas para que las armas de que 
se trata, depositadas ó que se deposi
ten en los Juzgados monioipales da ese 
territorio, una vez cumplidos los requi
sites del juicio, ee oonduzoan y entre
guen á los Gobiernos civiles de las res
pectivas provincias para que á su tiem
po ingresen an los Parquee de Artille
ría, como está pievenido.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Juaticia lo 
digo á V. 1. parasu exacto cumplimien

to. Dios guarde á V. L mneboa años. 
Madrid 12 de Agosto de 1897.,,

Lo que por acuerdo del ilustrísimo 
señor Pretidente traslado á V. 3. á fin 
de que adopte las disposiciones condu
centes á fin de que por los Jaeces ma- 
nioipsles de su distrito se preste exao 
to cumplimiento á lo maudado, partid- 
p ado desde luego quedar enterado de 
esta orden circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Sevilla 24 de Agosto de 1897.—El Se 
oretario de gobierno, L. Francisco Or
dóñez.
Sr. Jaez da primera inetanoia de.....

JUZGADOS
BARCELONA

Núm. 2794
Don Patricio Riras y Gutiérrez, Capitán del 

Batallón Cazadores de Alfonso NB, núme
ro quince,y Juez instructor nombrado por 
el Exento. Sr. Comandante en Jefe de esta 
región para continuar el expediente ins
truido al soldado desertor Baldomero Mo
reno Cobos, que procedente del Depósito de 
Ultramar en Cádiz venia al de esta plaza 
para embarcar con destino à Filip mas, des
apareció en la estación de Córdoba.
Por la presente primera requisitoria 

llamo, cito y emplazo al soldado Bal
domero Moreno Cobos, sustituto de 
Augusto Serrano García, deetiuado á 
Ultramar, natural de Eoija, provincia 
de Sevilla, distrito militar de Andalo- 
ola, hijo de José y de Kafae'a, soltero, 
de veinte años de edad, de oficio cor
tador, coyas sañas partioatares son: pe 
le castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regalar, 
color bueno, que precedente del Depó
sito de Ultramar en Cádiz donde fué 
filiado procedente de la clase de lioen- 
ciado absoluto, fué destinado al distri- 
tode Filipinas en permuta del antes 
citado, de un metro eeisoientos milíme 
tros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, coûta dos des
de la publioación de esta requisitoria, 
comparezca en al cuartel que ocupa el 
Batallón Cazadores Alfonso Xil, en la 
Barceloneta, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que la resulten en 
et expediente que instruyo por el deli
to de primera deserción, verifioada en 
siete de Febrero último; bajo aperoibi- 
miento de que sí no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey 
(q. D, g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de la policía judicial, para quo 
practiquen activas diligencias en busca 
det repetido Baldomero Moreno Cobos, 
y en caso de ser habido Is remitan pre
so al calabozo de las prisiones militares 
de esta plaza, á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado ea diligencia de este 
día.

Dado en Barcelona á diez de Agosto 
de mil ochooientos noventa y siete.— 
El Jaez instruotor, Patricio Rivas.

CORDOBA
Núm. 2798

Don Antonio Alonso y Solano, Juez de ms- 
truco ión da esta capital y an partido.
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á Luis Campos Peña, acciden
tal men te vecino de Málaga, para que

en el término de diez días, á oontar des
de la inserción en tos periódicos Boñs- 
TiH Op'O’AL de esta provincia y 0aceta 
de Madrid, comparezca ante este Juz 
gado ó en Ia cárcel de este partido, á 
oír tos cargos que le resultan en causa 
por estafa; previaiéndole que de no hn- 
csrlo será declarado rebelde, parándole 
el peqoioio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridadev, así civiles corno 
militares é individuos de la policía ju- 
dioial, pr cedan á su busca y captura y 
siendo habido lo pongan en esta oar- 
oel en clase de preso, á mi disposición.

Dadu en Córdoba á veinte y tres de 
Agosto de mil ochooientos noventa y 
siete,—A. Alonso Solano. — De orden 
de S. S,*, Federico Duarte.

OSUNA
Núm. 2799

Cédula de citación
El señor Juez da instracoión de este 

partido ha mandado que Ramón Rome
ro Tejada, vecino de Marinaleda, oou- 
parezoa en este Juzgado en el término 
de diez dies, á oontar desde que la pre
senta resulte inserta en el Boletín 
OpioiAc de Córdoba, para prestar una 
deolaraoióu en causa que está lustra- 
yendo por harto de caballerías, bajo la 
multa de veinte y cinco pesetas, si no 
lo verifioa.

Osuna veinte y tres de Agosto de 
mil ochocientos noventa y siete.—El 
actuario, Francisco Ledesma.

LA RAMBLA
Núm. 2800

Don Manuel Pólo y Pérez, Jaez de jnatrac
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
naoián, se sirvan disponer se proceda á 
la busca de un reloj y una cadena de 
oro que se reseñarán, propias de don 
Juaa Bautista Tirado y Miranda, de es
ta vecindad, ouvas alhajas le fueron 
sustraídas en el día de hoy, en el para
dor qoe ea la Plaza Mayor tiene esta 
bleuido doña Leonor Sierra Moreno, de 
la misma vecindad, y ceso de ser habi
das se ocupen y remitan á disposición 
de este Jazgado, oon la persona en oo- 
yo podar se enouentren, si no justifica 
so legítima adquisíaión.

Dado en La Rambla á veinte y tres 
de Agosto de mil ochooientos noventa 
y siete.—Manuel Pólo Pérez.—P. M. 
de 8. S.*, Antonio López del Moral.

Seña»
Un reloj de oro de bolsillo, tamaño 

grande, oon dos tapas lisas en su centro 
y labradas por les bordes, oon labores 
de oro es su esfera y sin cristal, anilla 
labrada, sistema antiguo; y

Una oadena del mismo metal, com
puesta de eslabones labrados y lisos y 
colgante redondo liso y pequeño, oon 
tres diamantes de poae valor en línea 
reata y muletilla lisa.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 2901

Dun Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrue- 
oión de este partido.
Bago saber: que para pago da loa ho

norarios de don Rodrigo Barasona, co
me Abogado defensor de Joao Anto-

nío Mateos González, eu la o*u8S ®®* 
guida coctra el mismo y otros por har
to, se saca á la venta en pública eobatta 
para el día siete del próxiojo mea • 
Septiembre, á la una de la tarde, eu a 
aula Audiencia de este Juzgado, sito* 
da en la oalle Liana, número ooo, * 
esta villa, la nuca siguiente:

Una haza de tierra al sitio Osbeze 
del Peso, término de esta villa, <Í* os 
bida de una fanega, equivalents á sesan 
ta y cuatro áreas y cuarenta oanUár^ 
que linda al Saliente oon tierra de • 
telina Haba; a! Norte coa la de Fran
cisco Pé rez Albañil; al Pooiento oool»' 
dolos herederos de Manuel Pérez J 
reno, y al Mediodía oon el oainioo ® 
Villanueva del Rey, tasada en I® ^*'“ 
dad de doscientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta, e i 
cit ador tendrá que consignar previa 
mente en la mesa del Juzga^ío ®®* *** 
tidad igual, por lo menos, ai diez F'’ 
ciento de la tasaoióa de la fiaea.

No se admítiráu posturas qae no °^^ 
brau las dos teroaras partas de la 

®*°‘*^“' h líe»
Los titalos de propiedad ae h* 

de manifiesto en la EïOribania ® 
tuario, y los licitadores habrán de oo^¡ 
formarse oon ellos sio qoe puedan

Dado en Faente Obejuna á *’ ^^ 
seis do Agosto de mil cohocientoe a^ 
venta y siete.—Alíooso Gómez- 
Esoribauo, Manuel Pérez.
afc■ ¡—■Ull

Sección de anuncios
LOS E^EDIEJJ; 

tes para guardas jurados se W 
de venta en la imprenta del B 
RIO DE ÇOEDOBÂ.

LAS NUEVAS N0; 
minas con arreglo al últuno ^^ 
puesto transitorio de ?’^®^^^’jgj 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS LIBROS ^^ 
para la contabilidad municip® » . 
hallan de venta en la impreD 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de 
en la imprenta del “Diario.»

PÓSITOS
Los formularios para las cu ^^ 
de este ramo de la admiiú®^ ^^ 

municipal, se remiten á vue 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de Córdo

LOS CERTIFICA' 
dos trimestrales del 1 por ^^ 
bre pagos y sueldos, se ^^j^pjO 
venta en la imprenta del D

DE CORDOBA.^
Imprvnt* 4«1 DIARIO DE 0ÓS
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